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Referencia: 34266/2022

Procedimiento: Expediente de Proceso Selectivo (Oposición, Concurso Oposición, 
Concurso o Libre Designación) (DGFP)

Interesado:  
Representante:  
BOMBEROS (SEIPS) (JGARCI09) 

TRIBUNAL PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA  DE 
SARGENTO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA (BOME Nº 5954 DE 
FECHA 8 ABRIL 2022)

A N U N C I O
El Tribunal, en sesión de fecha 30 de noviembre de 2022, acordó lo 

siguiente:

ANULAR LA PREGUNTA Nº 35 SUSTITUIRLA POR LA PREGUNTA 
Nº 81 DE RESERVA (PARTE GENERAL)

Así mismo, el Tribunal en sesión de fecha 1 de diciembre de 2022, ha 
procedido a la corrección del Primer Ejercicio de la Fase Oposición celebrado el 
pasado 30 de noviembre, con el siguiente resultado, después de multiplicar cada 
pregunta acertada por 0,125 puntos conforme las Bases de la convocatoria: 

ASPIRANTE ACIERTOS ERRÓNEAS NO 
CONTESTA CALIFICACION

CORDERO MIGUEL, FCO. JAVIER 69 11 0 8,625

Así mismo acordó publicar la Plantilla con las respuestas correctas.

El aspirante tiene un plazo de 3 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar las alegaciones 
que estime oportunas.

https://sede.melilla.es/
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Así mismo el Tribunal ha acordado celebrar el Segundo Ejercicio: 
Supuesto Práctico que consistirá en  la realización de una prueba práctica, con 
una duración de 90 minutos, que fijará el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización del ejercicio, que consistirá en la resolución de un supuesto práctico 
de intervención propuesto por el Tribunal y relacionado con las funciones 
propias del puesto de trabajo y/o del temario propuesto. 

En este ejercicio se valorará las soluciones planteadas, formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecuada aplicación de la normativa vigente.

Esta Prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una 
puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para 
superarlo. 

FECHA:     MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2022
HORA:       16:30 HORAS
LUGAR:    AULA DE FORMACIÓN PARQUE DE BOMBEROS 

El aspirante debrá ir provisto del DNI y de bolígrafo color azul.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

 LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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2 de diciembre de 2022
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